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FUNDAMENTACION:

La educación en contexto de privación de libertad es uno de los escenarios más complejos
y tal vez menos estudiados en el campo de la enseñanza. (UNESCO 1995) La institución
escuela y la institución carcelaria poseen prácticas, culturas, metodologías y visiones
diferentes, el control y el castigo a los presos convive con el trabajo escolar de
garantizar derechos a sujetos titulares de los mismos.

Una de las particularidades de este contexto es que la institución educativa funciona
dentro de otra institución, la cárcel. Donde cada una plantea propuestas de trabajo
orientadas a diferentes objetivos.

Si bien la educación en las cárceles no son prácticas nuevas, en los últimos años se vio un
avance del Ministerio de Educación a través de propuestas educativas puntuales
para desarrollar la educación en estas instituciones totales. La Ley de Educación
Nacional que establece por un lado que el Estado debe garantizar los niveles educativos
obligatorios a todos los sujetos, (desde el Nivel Inicial, sala de 5 hasta el Secundario) y por
otro que la educación en contextos de privación de libertad es una modalidad del sistema
educativo, planteó la necesidad de conocer e investigar estos espacios para diseñar
propuestas educativas particulares a estos contextos.

En consecuencia los profesionales en Ciencias de la Educación encuentran aquí un lugar
para su desarrollo laboral. Se amplía así las posibilidades de intervención laboral para lo
cual resulta necesario conocer, debatir, analizar las cuestiones vinculadas a la educación
en contextos de encierro.

OBJETIVOS GENERALES:

v' Conocer las particularidades de la educación en contexto de encierro
como modalidad del Sistema Educativo Argentino, sus fundamentos y aportes
teóricos que hacen a esta modalidad.

S Posibilitar y fortalecer una visión compleja e integral de la educación en contexto
de encierro.

v' Promover la reflexión sobre las prácticas educativas en el contexto de la realidad
de la educación en instituciones carcelarias.

CONTENIDOS:

Unidad 1: La educación para sujetos privadas de libertad.
El encierro como política de Estado. Instituciones de la Modernidad: Escuela y
Cárceles.
El surgimiento del individuo moderno. De las sociedades disciplinarias a las
sociedades del control. Las cárceles en la actualidad.
Políticas educativas para contextos de encierro. Alternativas a las políticas de
endurecimiento del sistema penal.

Unidad 2: El eerecho a la educación de sujetos privados de libertad
El origen de los Estados y las constituciones modernas. Los derechos civiles y
políticos en el constitucionalismo moderno. Reconocimiento internacional de los
derechos humanos universales. Los derechos humanos económicos, sociales y
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culturales. La incorporación de normativa internacional de derechos humanos en la
Constitución argentina. Orden político-jurídico. Vías constitucionales para hacer
operativo un derecho

Unidad 3: Sujetos en contextos de privación de libertad
El sujeto privado de libertad. La vida en la cárcel. Prisionalización y
despersonalización. Consecuencias del encierro. Mujeres y niños en las cárceles: el género
como agravante. Los hijos presos y los hijos de los presos. Jóvenes y
adolescentes en conflicto con la ley penal. El "menor" como sujeto peligroso.

Unidad 4: El Trabajo Educativo en contextos de privación de libertad
El sujeto que aprende en contextos de encierro. Trayectorias educativas. La escuela en la
cárcel. La Universidad en la Cárcel El trabajo docente en las cárceles. Condiciones de
trabajo, Aportes desde las Pedagogía popular. El acto de enseñar como desafío político.
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Aires, Valetta. Comisión de Educación APDH (2008): ¿Qué es esto de los
derechos humanos? Apuntes para una reflexión crítica: historias, documentos,
conceptos y actividades, Buenos Aires. Disponible en http://www.apdh-
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Fonseca, C. y A. Cardarello [2005): Derechos de los más y menos humanos, en S.
Tiscornia y M. V. Pita (eds.), Derechos humanos, tribunales y policía en Argentina y
Brasil. Estudios de antropología jurídica, Buenos Aires, Antropofagia.
Foucault, M. (2003 [1975]): La verdad y las formas jurídicas, Barcelona, Gedisa.

- (2007): El nacimiento de la biopolítica, Buenos Aires, FCE.
Pinto, M. (1997): Temas de derechos humanos, Buenos Aires, Ediciones del Puerto.

Unidad 3

S Agamben, G. (2007): Estado de Excepción, Buenos Aires, Adriana Hidalgo.
v' Cohén, E. (2009): Docentes en contextos de encierro, Buenos Aires, mimeo.
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S Neuman, E. y Irurzun V. (1994): La sociedad carcelaria, Buenos Aires, Desalma.
S Valverde Molina, M. (1991): La cárcel y sus consecuencias, Madrid, Popular.
S Winicott, D. W. (1998): Deprivación y delincuencia, Buenos Aires, Paidós.
S Asociación por los Derechos Civiles: La educación de niños y niñas que viven con
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http://www.adc.org.ar/sw_contenido.php?id=422

•S Becker, H. (1971): Los extraños. Sociología de la desviación, Buenos Aires, Paidós.
S Belmont, N. (2005): Mujeres en situación de encierro: prácticas discriminantes

desde las agencias del Estado, n9 6, Ediciones del INECIP
S Bowlby, J. (1998): El apego y la pérdida, Buenos Aires, Paidós.

(2009): Una base segura. Aplicaciones clínicas de una teoría del apego,
Buenos Aires, Paidós.

S Carranza, E. (2001): Justicia penal y sobrepoblación penitenciaria, México, Siglo
XXI

S Pitz, R. (2009): El primer año de vida del niño, Buenos Aires, FCE
S Daroqui, A.; D. Fridman; N. Maggio; K. Mouzo; C. Rangugni; C. Cesaroni (2006):
S Voces del encierro. Mujeres y jóvenes encarcelados en la Argentina. Una

investigación socio-jurídicas Buenos Aires, Ornar Favale, Ediciones Jurídicas

Unidad 4
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(1994): Educación y poder, Barcelona, Paidós.

Da Costa, A. (2004): Pedagogía de la presencia, Buenos Aires, Losada/UNICEF.
Da Silva, T. (1995): Escuela, conocimiento y currículo, Buenos Aires, Miño y Dávila.
Freiré, P. (1999): Política y educación, México, Siglo XXI.

- (2000): Cartas a Guinea Bissau, México, Siglo XXI.
Giroux, H. [1992): Teorías y resistencia en educación, México, Siglo XXI
Giroux, H. y S. Aronowitz (1998): La enseñanza y el rol del intelectual
transformador en A. Alliaud y L. Duschatzky, Maestros. Formación, práctica y
transformación escolar, Buenos
Aires, Miño y Dávila.
Lawn, M. y J. Ozga (1988): ¿Trabajador de la enseñanza? Nueva valoración de los
profesores, Revista de Educación, nQ 285
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D.- RELACIONES INTERDISCIPLINARIAS 9 4 9 / I 8
Esta materia está prevista ser dictada en las Carreras de Ciencias de la Comunicación,
Filosofía, Letras, Historia, Antropología y Ciencias de la Educación.
Se prevé la incorporación a proyectos que lleva adelante la Comisión de Educación en
Contextos de Privadas de Libertad de la Facultad de Humanidades.


